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LEYES.

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
ñeg^énle del Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación españolaren uso de su sobe
ranía, decretan y sancionan lo 
guiente:

LEY PROVINCIAL.

e

si-

TITULO PRIMERO.
DE LAS PROVINCIAS, SU TERRITORIO 

Y HABITANTES.

Artículo 1.° El territorio de la Na
ción española en la Península é islas 
adyacentes se divide para su adminis
tración y régimen en provincias, según 
lo determine la ley de division territo
rial.
' Por ahora, y mientras otra cosa no 

se disponga por ley especial, conti
nuarán siendo capitales de provincia 
los pueblos que en la actualidad lo 
sean.

Art. 2.* La provincia se compone 
de lodos los términos municipales 
comprendidos dentro de sus límites.

Art. 3.° No se hará alteración de 
ninguna clase en los límites de una 
provincia sino con audiencia y con
formidad de los Ayuntamientos y Di
putaciones interesadas y del Consejo 
de Estado.

A falta de conformidad de algunas 
de estas corporaciones y del Gobierno, 
la alteración será objeto de una ley.

En ningún caso se harán alteracio- 
ne.s sino en virtud de una ley, cuando 
se trate de provincias exentas en todo 
ó en parte del régimen general de la 
Nación.

Art. 4.° Son aplicables á los ha
bitantes de Ias provincias las disposi-. 
ciones contenidas en el titulo primero 
de la ley municipal en lo relativo á su 
condición y derechos.

TITULO II.
DE LA ADMINISTRACION CIVIL DE

LAS PROVINCIAS.

CAPITULO PRIMERO.
.Autoridades provinciales.

Art. 5.° Las Autoridades adminis
trativas de Ias provincias son:

1/
2.0
3°

El Gobernador*
La Diputación provincial.
La comisión provincial.

Art. 6.“ El Gobernador de la pro
vincia es nombrado y separado por el 
Gobierno, así como lodos los emplea
dos que, bajo las órdenes de aquel, 
hayan de cumplir las funciones que 
no estén reservadas á la Diputación y 
comisión provincial.

Art. 7.” La Diputación provincial 
se compone de los Diputados elegidos 
por los vecinos de cada provincia con 
arreglo á esta ley y á lo que disponga 
la electoral.

Habrá 25 Diputados en las provin
cias que no excedan de 150.000 habi
tantes, y uno más por cada 10 000 al
mas hasta 300.000 Las provincias 
que cuenten 300.000 habitantes ten
drán 40 Diputados, y uno más por 
cada 25 000 hasta 500.000. Ultima
mente, las provincias cuyo número 
de habitantes llegue á 500.000 tendrán 
48 Diputados, y uno mas por cada 
50.000 almas.

Cuando en alguna provincia resul
tare un excedente de las dos terceras 
partes del número de habitantes que 
correspondan á cada Dipütado, se ele
girá uno más.

Art. 8.® La comisión provincial 
se compone de cinco Vocales elegidos 
de su seno por la Diputación provin
cial.

CAPITULO 11.

Funciones del Gobernador.

Art. 9.” Corresponde al Goberna
dor de la provincia, como Jefe supe
rior de la Administración:

k" Presidir sin voto, salvo lo dis
puesto en el art. 62, las sesiones de la 
comisión provincial.

2 ." Autorizar sus actas.
3 .“ Comunicar y ejecutar los acuer

dos de la Diputación y comisión, cui
dando de su puntual y exacto cumpli
miento.

4 . Llevar el nombre y represen
tación de la provincia en todos sus 
asuntos judiciales, informes, corres
pondencia y comunicaciones de todo 
género.

5 .’ Inspeccionar las dependencias 
de la provincia y Ayuntamientos, 
comprobando el estado de sus cajas, 
archivos y cuentas, y cuidando de que 
sean cumplidas asi las leyes y disposi
ciones generales como los acuerdos de 
la Diputación y comisión.

6 .° Suspender la ejecución de los 
acuerdoscuando proceda según esta ley.

Art. 10.° El Gobernador tiene la 
Presidencia de la Diputación provin
cial, sin voto, cuando asista á sus se
siones.

Puede dirigir á la Diputación las ex
citaciones que le parezcan oportunas, 
sobre las cuales está obligada á tornár 

acuerdo. A su vez dará las explicacio
nes que la Diputación le pida acerca 
de sus actos, en lo que se refiera á su 
intervención en la administración pro
vincial.

Art. 11. Al Gobernador correspon
de muy especialmente cuidar del órden 
público en el territorio de la provin
cia, á cuyo fin las Autoridades milita
res le prestarán su auxilio cuando 
aquel lo reclamare.

Art. 12. El Gobernador en sus ac
tos, como representante y delegado del 
Gobierno, se acomodará á lo que esta
blezcan las leyes, y á los reglamentos 
y disposiciones que este dictare en 
virtud de sus facultades.

Art. 13. En ausencia é imposibili
dad del Gobernador, será reemplazado 
en todas sus funciones por el Secre
tario del Gobierno de la provincia, 
ekeepto en la Presidencia de la Dipu
tación y comisión provinciales. Si la 
ausencia fuese de la capital, mas no de 
la provincia, continuará el Goberna
dor desempeñando su cargo desde el 
punto en que se halle, sin perjuicio 
de lo cual los Jefes administrativos y 
el Secretario despacharán los asuntos 
de mera tramitación, entendiéndose 
directamente con el Gobierno en los 
casos urgentes.

Art. 14. Los Subgobernadores de 
Menorca y de la Gran Canaria se 
considerarán delegados de los respec
tivos Gobernadores en lo que se refie
re á la administración municipal y á 
las elecciones de Diputados á Cortes y 
Senadores. En todos los demás ramos 
tendrán las mismas atribuciones que 
corresponden á los Gobernadores de 
provincia, entendiéndose directa mente 
con el Gobierno y poniéndolo al propio 
tiempo en conocimiento del Goberna
dor respectivo.

Art. (5. El cargo de Gobernador 
es incompatible con el ejercicio de 
cualquier mando militar, y con todo 
otro cargo provincial ó municipal de 
cualquier especie.

CAPITULO III.

Org'anizacion y modo de Jizneionar de la 
Dipalacion provincial.

Art 16. La division de las pro
vincias en distritos electorales se hará 
por el Gobierno, oyendo á las respec
tivas Diputaciones; y una vez hecha, 
no podrá ser alterada sino por medio 
de una ley.

Art. 17. Se dividirá cada provin
cia en tantos distritos electorales como 
Diputados provinciales tenga que ele
gir; prorcurando, hasta donde sea po
sible, que la formación de estos distri
tos se haga con pueblos pertenecientes 
á un mismo partido judicial.

Art. 18. La población total de la 
provincia será repartida entre todos 
los distritos con la posible igualdad,

tomando como tipo medio el w^sí^- 
le en cada provincia, según el niímero 
de Diputados que a la misma corres
ponda.

Si no fuere posible hacer esta divi
sion con exactitud, bastará para for
mar distrito un número de habitantes 
igual á Ias 9[IO del tipo medio que re
sulte de la provincia.

Art. 1,9. Los pueblos cuyo vecin
dario sea superior àl que corresponda 
un distrito serán divididos en dos ó 
mas, agregando á cada uno, si fuere 
necesario, los pueblos más inmediatos 
en numero suficiente; pero en ningún 
caso será segregado parte de un pueblo 
para formar otro distrito fuera de su 
término.

Art. 30. Cada distrito nombrará 
un sólo Diptado.

. Art. 21. La division de la provin
cia en distritos y la designación de 
los pueblos cabezas de cada uno que 
la Diputación provincial proponga, 
sera publicada en el Boletín cecial un 
mes ántes de elevar las propuestas al 
Gobierno. Durante este tiempo serán 
lecibidas por el Cíobernador de la pro
vincia las reclamaciones y oibserva- 
ciones que con motivo de la division 
hicieren los Ayuntamientos y vecinos; 
las cuale.s, juntamente con el proyecto 
de la Diputación, serán pasadas al Go
bierno dentro de los ocho dias siguien
tes á la espiración del plazo.

Art. 22, Pueden ser Diputados 
provinciales lodos los que teniendo 
aptitud para serlo a Cortes, reúnan 
las circunstancias expresadas en cual
quiera de los párrafos siguientes:

1 .° Ser naturales del distrito por 
que fueren elegidos, ó de la población 
de que forme parte, y llevar cuatro 
años consecutivos de vecindad en la 
provincia. 1

2 ." Llevar los mismos cuatro años 
consecutivos de vecindad en el distri
to ó en la población de que forme 
parte.

3 .° Llevar ocho años consecutivos 
de vecindad dentro de la provincia.

En ningún caso pueden serlo:
k® Los Senadores, Diputados á 

Cortes y Concejales,
2 .® Los Alcaldes, Tenientes y Re

gidores.
3 .“ Losempleados activos del Esta

do, de la provincia ó de alguno de sus 
Municipios. .

4 .® Los que directa ó indirectamen
te tengan parte en servicios, contratas 
o sumini,stros dentro de la provincia 
por cuenta de esta, del Estado ó de los 
Ayuntamientos,

5 .® Los que desempeñen cargos pú
blicos que por las leyes especiales es
tén declarados incompatibles con el de 
Diputado provincial,

6 .° Los que tengan contienda ad
ministrativa o judicial pendiente con 
la Diputación ó con los estableciraien-
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2 . 
tos sujetos á la dependencia y admi
nistración de esta.

Pueden excusarse los mismos á 
quienes se concede este derecho para 
los cargos de Concejales en el art. 39 
de la ley municipal.

Art. 23. La elección de Diputados 
provinciales tendrá lugar en la primera 
quincena del tercer mes del año eco
nómico.

Art. 24' Los colegios y secciones 
electorales serán los mismos que sir
van para las elecciones municipales, 

Art. 25. Los Diputados electos pre
sentarán sus actas en la Secretaría de 
la Diputación ocho dias ántes del en 
que deba celebrarse la apertura de las 
sesiones. En este dia, sin necesidad de 
prévia convocatoria, se reunirán los 
Diputados que hayan presentado sus 
actas, bajo la presidencia del Goberna
dor, y procederán á la constitución 
interina de la Diputación.

Art. 26. La Diputación provincial 
se constituye interinamente ocupando 
la Presidencia el Vocal de más edad y 
haciendo de Secretarios los dos mas 
jóvenes de entre los presentes.

Art. 27. Constituida la Diputación 
interinamente, y en la misma sesión, 
elegirá dos comisiones de tres Vocales 
cada una; la primera examinará las 
actas presentadas y que fueren presen
tando los interesados; la segunda exa
minará las actas de los Vocales que 
forman la primera. Ambas comisiones 
presentarán inmediatamente sus dic
támenes á la Diputación, la cual en 
su vista procederá sin interrupción á 
resolver en definitiva todas las recla
maciones y protestas á que las opera
ciones electorales hubieren dado lugar.

Art. 28. Aprobadas las actas que 
no contuvieren protestas que afecten 
á la validez de la elección, procederá 
la Diputación á constituirse definiti
vamente, eligiendo de su seno un Pre
sidente, un Vicepresidente y dos Se
cretarios para todas las sesiones que 
hayan de celebrarse hasta la reno
vación.

Los Diputados que para la constitu
ción definitiva no hubieren presenta
do sus actas, se entenderá que renun
cian el cargo. La Diputación declarará 
la vacante, procediéndose á elección 
parcial en la forma y tiempo que la 
ley determine.

Art. 29. Si la Diputación acorda
re la anulación de algún acta, decla
rará la vacante y se procederá á nueva 
eleecionen la misma forma, sin perjui
cio de los recursos á que hubiere lugar.

Art. 30. Contra las resoluciones de 
la Diputación provincial se estable
ce recurso contencioso-administrativo 
ante la Audiencia respectiva. El inte
resado interpondrá el recurso dentro 
de los ocho dias siguientes á la publi
cación del acuerdo.

Art. 31. La Diputación provincial 
se reunirá necesariamente en la capi
tal de la provincia todos los años el 
primer dia útil de los meses quinto y 
décimo del año económico.

Art. 32, La primera sesión de cada 
período será abierta por el Goberna
dor, en nombre del Gobierno.

Art. 33. El cargo de Diputado es 
gratuito, honorífico, sujeto á respon
sabilidad, y no es renunciable sino por 
justa causa, una vez aceptado.

Su duración es de cuatro años, ha
ciéndose cada dos la renovación de 
la mitad de los que compongan la 
Diputación.

La primera designación se hará por 
sorteo. Saldrá pt^imero el número ma
yor, si el total no fuere susceptible de 
exacta division, y en las renovaciones 
sucesivas saldrán los mas antiguos.

Art. 34' Las vacantes extraordi
narias que por cualquier concepto 

ocurran, cuando ántes de la renova
ción general haya de verificarse algu
na de las sesiones ordinarias de la Di
putación, serán cubiertas por elección 
parcial, ingresando el elegido en el 
lugar que corresponda al Diputado sa
liente.

Cuando la vacante ocurriere por 
suspension gubernativa ó judicial, ó 
despues del plazo arriba expresado, el 
Gobierno la proveerá interinamente 
en cualquiera de los que ántes hayan 
desempeñado por elección el cargo 
de Diputado en el partido judicial á 
que corresponda el saliente. El nom
brado continuará hasta que se resuelva 
definitivamente la suspension del Di
putado á quien reemplaza, ó hasta la 
primera renovación, si en ella debiera 
aquel cesar por el turno establecido.

Art. 35. A la Diputación provin
cial corresponde admitir ó desecháT 
las renuncias y declarar las vacantes.

El Gobernador dispone las eleccio
nes ordinarias y extraordinarias cuan
do, según las leyes, deban verificarse, 
y en la forma que las mismas determi
nen. Las elecciones serán anunciadas 
en los cinco dias siguientes al acuerdo 
en que se funden, y se verificarán den
tro de un plazo que no baje de 10 dias 
ni exceda de 20, despues de la con
vocación.

Art. 36. La Diputación fija en su 
primera sesión de cada período se
mestral el número de las que haya 
de celebrar durante el mismo. En caso 
de necesidad puede acordar próroga, 
con aquiescencia del Gobernador.

Si durante la celebraeion de las 
sesiones sobrevinieren causas que hi
cieran peligrosa su continuación, el 
Gobernador puede suspenderías ó 
aplazarías, dando inmediatamente 
cuenta al Gobierno.

Art. 37. La Diputación se reúne 
en seion extraordinaria cuando para 
asuntos determinados sea necesario, á 
juicio del Gobierno, del Gobernador ó 
de la comisión provincial.

Art. 38. El Gobernador hace la 
convocación, citando por escrito y en 
su domicilio á cada uno de los Vocales 
con ocho dias de antelación, y expre
sando el objeto, si se trata de sesión 
extraordinaria. La reunion será anun
ciada con la misma antelación en el 
Boleiin quicial de la provincia.

Art. 39. Cuando, por fundados mo
tivos, ciea el Gobernador que de una 
reunion extraordinaria pueden sobre
venir alteraciones en el órden público, 
suspenderá la convocación, dando 
cuenta al Gobierno y comunicándolo 
á la Comisión provincial en el término 
de tercero dia.

Dentro de los quince siguientes á 
la comunicación, el Gobierno resolve
rá lo que proceda, aprobando el acuer
do del Gobernador ó levantando la 
suspension. Esta se entiende levan
tada cuando, pasado un mes desde el 
acuerdo de convocatoria, no se hubie
re comunicado á la comisión provin
cial resolución alguna superior en 
contrario.

Los plazos señalados en el párrafo 
anterior y los demas análogos, precep
tuados por esta ley, se entienden am
pliados por 15 dias mas, cuando se 
trate de las islas Baleares ó Canarias.

Art. 40. Las sesiones serán públi
cas y de ellas se insertará dia por dia 
un extracto en el Boleiin ojiciai.

Pueden celebrarse en secreto, cuan
do la naturaleza del asunto lo exija y 
la Diputación lo acuerde, á petición 
del Presidente, del Gobernador ó de 
cinco Vocales. En ningún caso dejarán 
de sér públicas las sesiones en que sé 
trate asi de cuentas, presupuestos y 
otros objetos relacionados con ellos, 

como de las actas de elecciones pro
vinciales.

Art. 41. Es obligatoria la asisten
cia á las sesiones. El Diputado que, sin 
causa debidamente justificada, dejare 
de cumplir lo que en este artículo se 
dispone, incurrirá en una multa de 
25 pesetas por cada vez, siéndole ade
mas imputables los perjuicios á que su 
morosidad pudiese dar lugar.

Los Diputados que tuvieren necesi
dad de ausentarsé lo pondrán en co
nocimiento de la comisión provincial, 
sin cuyo requisito incurrirán en las 
responsabilidades expresadas en el ar
tículo anterior.

Durante las sesiones, se necesita para 
ausentarse obtener la licencia de la 
Diputación, la cual solamente podrá 
concedería en cuanto sus efectos no se 
opongan á lo dispuesto en el artículo 
qué sighé.

Art. 42- Para deliberar, es nece
saria la presencia de la mayoría abso
luta del número total de Diputados.

Art. 43. Para formar acuerdo, se 
necesita el voto de la mayoría de los 
concurrentes, salvo lo dispuesto en 
contrario por esta ley. En caso de em
pate se repetirá la votación al dia si
guiente; y si hubiere segundo empate, 
será resuelto por el Presidente.

Art. 4á. Son aplicables á las Dipu
taciones provinciales, en la parte posi
ble, las disposiciones contenidas en los 
artículos 55, 56, 94, 98, tOO, 102, 103 
y 106 de la ley municipal.

Art. 45. La Diputación forma su 
reglamento para el despacho de los 
negocios, órden de las sesiones y modo 
de funcionar.

('Se coníinuará^J

('Gacela del 21 de ^g-osloj

Ministerio de la Gobernación.

Sección 3.‘—Esíablecimientos penales.

Terminando el 30 del inmedianto 
Setiembre las contratas existentes hoy 
para suministrar de víveres, medici
nas y utensilios á los establecimientos 
penales de Alcalá de Henares, Balea
res, Barcelona, Cádiz, Cartagena, Ceu
ta, Coruña, Granada, Santoña, Sevi
lla, Tarragona, Toledo, Valladolid y 
Zaragoza, y sus respectivas enferme
rías, esta Subsecretaría anuncia públi
ca licitación para subastar de nue
vo el expresado servicio el dia 20 de 
Setiembre próximo, á la una de la tar
de, con sujección al pliego de condi
ciones aprobado por la Superioridad 
en 1.° de Abril último, que se inserta 
á continuación.

Madrid 18 de Agosto de 187O.=El 
Subsecretario, Federico Balart.

Plieg-o de condiciones para contralar en 
pública subasta el suministro de víve
res á los penados de cada uno de los 
presidios de ^ílcalá de Henares, Ba
leares, BarcelonUf Cádiz, Cartagena, 
Ceuta, Coraña, Granada, Santoña, Se
villa, Tarra§'ona, Toledo, Valladolid 
y Zarag-oza, g las casas correccionales 
de mujeres de Alcalá de Henares, Co
ruña j Zaragoza, ^ de víveres medi
cinas g utensilios para las en/ermerlas 
de los mismos establecimientos.

1 .* Se contrata en pública subasta 
por término de cuatro años, que em
pezarán en 1.’ de Octubre próximo y 
terminarán en 30 de Setiembre de 
1874, el suministro de víveres de los 
presidios de Alcalá de Henares, Balea
res, Barcelona, Cádiz, Cartagena, Ceu

ta, Coruña, Granada, Santoña,Sevilla, 
Tarragona, Toledo, Valladolid, y Zara
goza, y las casas correccionales de mu
jeres de Alcalá de Henares, Coruña y 
Zaragoza, y de utensilios, víveres y me
dicinas para las enfermerías de los mis
mos establecimientos.

2 .® La subasta para dichos contra
tos se verificará á la una de la larde 
del dia 20 del inmediato mes de Se
tiembre, simultáneamente en Madrid 
en el edificio que ocupa el Ministerio 
de la Gobernación, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Subsecretario del mismo 
ó persona en quien delegue al efecto, 
asistido del Jefe de la Sección de Esta
blecimientos penales y con interven
ción de Notario público, y en las Ba
leares, Barcelona, Cádiz, Cartagena, 
Ceuta, Coruña, Granada, Santoña, Se
villa, Tarragona, Toledo, Valladolid y 
Záfa^bW ánfe lós'Góberñádóres de las 
respectivas provincias, con asistencia 
de un Oficial del Gobierno, Que hará 
las veces de Secretario.

3 ." Para tomar parte en la licita
ción se necesita:

Primero. Haber pagado por con
tribución directa en los seis trimestres 
anteriores al dia de la subasta la can
tidad anual de 200 escudos cuando 
menos en Madrid, ó de 100 en cual
quier otro pueblo del reino; y

Segundo. Haber depositado en la 
Caja general de Depósitos ó en una de 
sus sucursales la cantidad de-2.000 es
cudos en metálico, ó su equivalente en 
efectos de la Deóda pública.

4 .^ El precio máximo que la admi
nistración ha de satisfacer por la ra
ción de cada penado se consignará en 
un pliego cerrado que el presidente de 
la subasta abrirá y leerá públicaraen- 
te en el acto de la licitación ántes d« 
abrirse y leerse las proposiciones que 
se hubiesen presentado.

5 .’ El precio de cada ración se en
tenderá qué es igúal para los sanos 
y para los enfermos tanto em las 
casas correccionales corno en los pre
sidios y en los destacamentos que 
tengan ocupados fuera de los mis
mos, estando en él ¡incluido él su
ministro de aceite y combustible, y el 
de utensilio de toda especie, víveres 
y medicinas para das enfermerías dé 
las casas correccionales, presidios y 
destacamentos. Pero la sopa matutina 
que en los presidios y destacamentos 
destinados á obras públicas se dé á los 
penados, y el pan yleña que se sumi
nistre á los ca patacos que los custodien, 
Se abonará por separado al contratista 
á razón dé 20 milésimas por plaza.

6 .* El contratista estará obligado 
á suministrar diariaraente poé briga
das dentro de las provincias de Madrid 
Baleares, Barcelona, Cádiz, Ceuta, Co
ruña, Granada, Murcia, Santander, 
Sevilla, Tarragona, Toledo, Valladolid 
y Zaragoza, y en el punto que acuer
de la Junta económica del presidio por 
pedido que se le hará en papeleta in
tervenida por el comisario de rev¡«tas, 
sin cuyo requisito ño le será abonada 
ninguna de las raciones de pan, ran
cho, combustible y asistencias de en
fermería en la parte de útensilio, 
alimentos y medicinas para los pena
dos dependientes del establecimiento.

7 .® Cada ración se Compondrá de 
las especies y cantidades siguientes: 
en los lunes, martes, jueves y sábados 
un pan de munición del peso de 
0,690440 kilogramos) ó sea libra y 
media; 0,115*023 tilógramos, ó sea 
cuatro onzas de garbanzos; 0,172*535 
kilógramos, ó sea seis onzas de judías 
secas; 0,230*047 kilógramos, ó sea 
ocho onzas de patatas; 0,021*567 kiló
gramos, ó sea 12 adarmes dé aceite, ó 
bien en su lugar 0,016*175 kilógra- 
mos, ó sea nueve adarmes de tocino;
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0,460*613 kilógramós, ó sea una libra 
de lena, ó bien eh su lugar 0,115^023 
kilógrarnos ó sea cuatro onzas de 
carbón por cada plaza; 1,150*233 
kilogramos, ó sea dos libráis y me
dia de sal por cada 100 plazas, y 
0,460*093 kilogramos, ó sea una libra 
de pimentón y 12 cabezas de ajos, 
tambien por cada 100 plazas. En los 
miércoles y viernes, 0,1 15*023 kilo
gramos, ó sean cuatro onzas de gar
banzos, igual cantidad de judias é 
igual de arroz, pan, aceite, leña, sal, 
pimentón y ajos como en lós demás 
dias. En lós domingos, 0,172*535 ki- 
lógrámos, ó sea seis onzas de garban- 
zós ó judías; 0,115*023 kilogramos, ó 
sean cuatro onzas de arróz ó fideos; 
0,021*567 kilogramos, ó sea 121 adar
mes de manteca ó tocino; pan, leña, 
sal, pimentón y ajos como en los de
más dias, y además una luz mantenida 
diariamente con cuatro onzas de aceite 
por cada 20 plazas. El Gobernador de 
la provincia determinará si ha de su
ministrarse aceite ó tocino para el 
ranchó, y leña ó carbón para cocérlo, 
dando cuenta á esta Sección de lo que 
acordare sobre este particular.

8? El contratista tendrá tambien 
obligación de suministrar á los capa
taces que custodian á los penados que 
se ocupen en obras y trabajos públi
cos él pan y leña que se les concede 
en el artículo 104 de la Ordenanza y 
á dichos penados una sopa matutina, 
la cual se compondrá de cinco libras de 
pan, ocho onzas de aceite, tres de pi
mentón, cuatro de sal y dos cabezas 
de ajos por cada ^ plazas. El impor
te de esta sopa se abonará al contra
tista como se previene eñ là condi
cionó.®

9. ® El pan que el contratista ha 
de suministrar á los penados será de 
buena calidad, y estará perfectamente 
amasado y cocido; ha de ser fabrica
do con todas las harinas qué den los 
trigos reconocidos en la provincia en 
que sé halle establecido el presidio por 
los mejores de segunda clase, hallán
dose estos bien limpios, sin tierra ni 
arena, y sin mezcla de ninguna otra se
milla ni sustancias. El contratista ten
drá en el local donde se elabore el pan 
un cedazo para cerner las harinas ves
tido con tela, que dé poé resultado la 
extracción de un 8 por lOOdesalvado; 
y en él casó de elaborarlo con hari
nas de fábrica, el pan que se obtenga 
de estas será de la misma calidad y 
condiciones alimenticias que para el 
fabricado con las procedentes de mo- ' 
linó ó tahona que quedan determina
das.

10. No se podrá hacer alteración 
en las especies, calidad y cantidad de 
la relación que sé determina en la 
condicion 7.“, sino es en virtud de una 
orden superior que lo autorice: sin 
émbargo, eñ lós meses en que se ca
rezca de patatas, el Gobernador de la 
provincia podrá autorizar la sustitu
ción de las ocíio onzas de la indicada 
especie que entran en cada ración con 
dos de garbanzos, ó de judías secas, 
dando de esto cuenta á la Sección de 
Establecimientos penales.

11. Será obligación del contratista 
entregar laá raciones dentro del local 
en que se alojase el presidio y Cada 
uno de sus destacamentos, según se 
indica en la condicion 6/, establecien
do al efecto en los puntos en que estos 
se hallen factorías para la mayor co
modidad del servicio, siempre que 
conste, cuando menos, de 5Ô plazas y 
se encuentren á mas de cuatro kilóme
tros del presidio.

12. Estará tambien obligado el 
contratista á suministrar al presidio, 
sin aumento alguno de precio aunque 
aquel varie el punto de su estableci

miento, siempre que permanezca en la 
misma provincia; pero cesará aquella 
obligación y se entenderá terminado 
el contrato cuando se suprima el pre
sidio ó sea trasladado á otra provincia, 
sin que el contratista pueda por esto 
pretender indemnización alguna ni 
pedir otra cosa que el completo pago 
de las raciones que hubiese suminis
trado.

13. No será obligación del contra
tista suministrar ración á los penados 
que se trasladen á otro presidio desde 
el dia en que aquellos salgan del esta
blecimiento; pero sí deberá suminis
trarlo á todos los que por cualquier 
concepto ingresasen en el mismo desde 
el diá en que fueron dados de alta 
en él.

14- Los penados ocupados en obras 
públicas que dejen de trabajar no dis
frutarán la sopa matutina, ni los capa
taces encargados de su vigilancia el 
pan y leña que les concede el art. 104 
de la Ordenanza, dejándose de abonar 
por lo tanto al contratista las milési
mas en que se calcula su costo; pero 
si todos ó parte de los penados del 
presidio fuesen destinados á dichas 
obras, el contratista está obligado á 
dar la sopa matutina que corresponda, 
y el pan y leña á los capataces por el 
precio de 20 milésimas por cada uno 
de los penados que en ella se ocupen 
sobre el de su contrato, y por el tiempo 
que duren las obras ó trabajos.

15. El contratista estará obligado 
tambien á mantener constantemente 
en buen uso el utensilio de las enfer
merías del presidio y sus destacamen
tos, y un número de camas igual al 6 
por 100 de la fuerza total del estable
cimiento, y además un 4 por 100 de 
la misma fuerza como repuesto para 
cuando la Subsecretaría ó quien le 
suceda legálmente determine usarlo.

16. Cada cama constará de dos 
banquillos de hierro de 40 centímetros 
de alto y ún metro de ancho; de tres 
tablas de dos metros y siete centíme
tros de largo y 27 centímetros de an
cho cada una, pintadas al óleo de color 
verde; de un jergón con forros de ca
ñamazo doble de dos metros de largo 
y uno de ancho; de un colchón con 
forros de media loneta, listado oscuro 
y crema, de dos metros de largo y uno 
de ancho por cada cara ó superficie, 
relleno con una arroba de lana blanca 
lavada, y de un cabezal ó almohada 
con cuatro libras de lana, de 83 centí
metros de largo y 41 de ancho tam
bién por cada lado, y con funda de 
lienzo blanco; de dos sábanas de hilo 
del número 20, con dos metros y 30 
centímetros de largo, un metro y 25 
centímetros dé ancho; y de una manta 
de lana, de dos metros y 30 centíme
tros de largó, y un metro 30 centíme
tros de ancho, con cinco libras y me
dia de peso.

17. Por cada cama suministrará el 
contratista una camisa de hilo blanco 
del núm. 20, de 103 centímetros de 
largo y 74 de ancho; uñ gorro de la 
misma tela de 30 centimetro.s de largo; 
una mesa de pino con un cajón, alta 
de 80 centímetros y 42 de ancho por 
cada lado, una servilleta cuadrada de 
63 centímetros, un vaso ó jarro de lata 
ó loza; un plato ordinario; una taza ó 
tazón; una cuchara y trinchante ordi
nario; una cruz con número, y además 
por cada tres camas un capole de paño 
ordinario de un metro y 63 centíme
tros de largo y un metro de ancho, con 
mangas de 63 centímetros de largo.

18. Tambien será obligación del 
contratista mantener en buen estado 
el utensilio de la cocina de la enferme
ría, y tener un paño de bayeta negra 
para cubrir el ataúd de los que fa
llezcan.

19. Deberá el contratista mudar 
la ropa blanca de las camas cada 15 
dias, y cada ocho las camisas, gorros, 
fundas y servilletas con otras iguales 
lavadas y coladas, y hacer varear y 
lavar cada seis meses la lana de los 
colchones y cabezales, así como tara- 
bien sus telas y las de los jergones, 
renovando la paja de estos. Esta rauda 
y*limpieza se hará con mayor frecuen
cia cuando á juicio del Comandante 
del presidio sea necesario.

20. Las camas de los departamen
tos de enfermedades contagiosas no 
tendrán colchón de lana, y las ropas, 
utensilios y efectos que hubieren ser
vido á penados que padecieren enfer
medades de esta clase y que ocasionen 
fumigaciones se tendrán con separa
ción, sin mezclarlos por ningún pre
texto con los destinados á los demás 
enfermos.

21. Las camas y efectos de enfer- 
raerí^que por creerse infestados se 
quemen, prévio el correspondiente 
expediente, se abonarán al contratista 
por su justo precio, el cual, sin em
bargo, nunca podrá exceder de 18 es
cudos por todos los que componen la 
cama y utensilio de cada enfermo; 
pero no se le abonará cantidad alguna 
por la camisa que sirva de mortaja, y 
con la que será enterrado el penado 
que fallezca.

22. El utensilio y efectos existen
tes en la enfermería de cada presidio 
continuará sirviendo en las mismas; 
pero el contratista estará obligado á 
reponerlos á medida que vayan inuti
lizándose, y á tener en todo caso com
pleto el necesario para el 6 por 100 
de la fuerza del establecimiento, de
biendo quedar todos en buen uso á 
la terminación del contrato.

23. El Comandante y Mayor del 
presidio se harán cargo de las camisas, 
ropas y utensilio que el contratista 
entregase para el servicio de la enfer
mería, facilitando á este inventario de 
las que reciban, y llevando con el 
mismo una cuenta de su movimiento 
para ser lavadas, compuestas y reno
vadas.

24. 41 terminar la contrata que
darán á beneficio de la Sección de 
Establecirnientos penales todos los 
efectos de utensilios de las enfermerías 
de presidios qué se expresan en las 
condiciones 15, 16, 17 y 18, enten
diéndose que todos ellos han de ha
llarse en buen uso y ser suficientes 
para el servicio de un 6 por 100 de la 
fuerza existente en el establecimiento 
en el dia en que el contratista deje de 
suministrar, si el contrato termina 
por haber trascurrido el tiempo con
venido; y si por supresión del presidio, 
en el dia de la fecha de la órden que 
lo suprima.

25. El contratista suministrará el 
alimento v medicinas para los enfer
mos, y el combustible necesario para 
su preparación en los términos que 
prescribe el recetario del reglamento 
de enfermerías de los presidios de 5 
de Setiembre de 1844, y según los pe
didos que haga el Facultativo; debien
do considerarse comprendidos en las 
medicinas las leches, sangrías, hilas y 
sanguijuelas que este recetase.

26. Si por variar de local el pre
sidio ó por cualquiera otra causa que 
la Superioridad estime conveniente 
no hubiese ó suprimiese la enfermería 
del establecimiento, llevando sus en
enfermos á los hospitales, dejará el 
contratista de suministrar lo necesa
rio para este servicio, y se le abona
rán de ménos miéntras dejase de su- 
rainistrarlo 12 milésimas por cada 
plaza de la fuerza total existente en el 
presidio.

^7. Cuando las prendas y efectos 

de enfermería que entregue el contra
tista no tuviesen las condiciones y cir
cunstancias requeridas, serán desecha
das por acuerdo de la .Junta econó
mica, previo reconocimiento de las 
mismas por peritos nombrados, uno 
por el Comandante del presidio y otro 
por el contratista, y un tercero por el 
Gobernador de la provincia en caso 
de discordia entre los primeros; cuya 
Autoridad resolverá sin ulterior re
curso la reposición de las prendas y 
efectos desechados, que verificará el 
contratista en el preciso término de 
ocho dias, ó se hará á costa de este 
con cargo á su fianza.

28. Si se quejasen los perceptores 
de que son de mala calidad los artícu
los y especies de víveres que suminis
trase el contratista, la Junta económi
ca los hará reconocer por dos peritos 
que nombrará la misma y por el Fa
cultativo del establecimiento: en el 
caso de que estos declaren que dichos 
artículos y especies son de recibo, serán 
desde luego admitidos; pero si los 
declarasen inadmisibles por ser de ca
lidad inferior á la estipulada, ó estar 
sucios ó averiados, la misma Junta 
ordenará al contratista que presente 
otros de la misma clase que los des
echados y de la buena calidad conve
nida dentro de brevísimo plazo que 
estimase conveniente señalarle; com
prándolos tá su costa si demorase el ve
rificarlo, y obligándole al pago de los 
derechos y gastos periciales. Si fuesen 
los artículos declarados inadmisibles 
por hallarse adulterados, se dará parte 
inmediatamente á la Subsecretaría ó 
quien haga sus veces, la cual rescin- 
diní el contrato con pérdida total de 
la fianza, sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales. Si los 
artículos repuestos fuesen tambien 
desechados por su calidad inferior ó 
por estar sucios ó averiados, ó el con
tratista fuese reincidente en esta falta, 
se dará asimismo parte á la Subsecre
taría, la cual acordará la rescision con 
pérdida total de la fianza.

29. El importe de las.raciones que 
suministre el contratista le será satis
fecho mensualmente en virtud de ór
den expeilida por la Sección de Con
tabilidad del Ministerio de la Gober
nación, prévia liquidación formada 
por la Junta económica, y en su nom
bre por el Comisario de revistas, á 
cuyo fin presentará en el dia 2 de cada 
mes relación del suministro verificado 
en el anterior, documentada con las 
papeletas de pedidos de que trata la 
condicion 6.®, la cual, con la revista 
del mes á que se refiere, se unirá á la 
carpeta de suministro de la cuenta 
correspondiente, consignando la con
formidad del contratista para que en 
su virtud expida la Sección de Conta
bilidad la oportuna órden de libra
miento.

30. En el caso de que por culpa de 
la Administración ño se abonase al 
contratista el importe del suministro 
de un raes, durante los dos siguientes 
tendrá derecho á demandar la resci
sion del contrato ante la Subsecretaría 
ó quien le suceda legalmente en el co
nocimiento de la subasta y sus inci
dencias; pero continuará suministran
do hasta tanto que se acordare la res
cision, sin derecho á indemnización de 
ninguna clase ni abono de cantidad 
alguna sobre el precio, según contra
ta, de los suministros que se verifica
sen. La demanda de rescision que in
terpusiere el contratista deberá resol- 
verse precisamente dentro de dos 
meses, á contar desde el dia en que se 
presentase en la Subsecretaría.

31. El contratista deberá mantener 
constantemente en cada presidio el 
repuesto suficiente para el suministro
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del mismo durante 15 días en especies 
de buena calidad^ bien acondicionadas 
á satisfacción de la Junta económica, 
para lo cual se le facilitorá un local 
para el almacén dentro del mismo es
tablecimiento, si fuese posible, que ha
bilitará y preparará aquel á su costa. 
Caso de no haber local para almacén 
en el presidio, será obligación del con
tratista el proporcionarse uno situado 
de modo que pueda hacerse con segu
ridad el suministro en los artículos de 
contrata, sin que por la distancia ú 
otra razón haya peligro de que puedan 
alterarse. El repuesto de especies de 
suministro de que trata esta condición 
deberá hacerse dentro de los 30 dias 
siguientes al en que se firme la escri
tura de contrata.

32. En el caso de fuego ó ruina en 
el almacén en donde el contratista tu
viese dentro del presidio el repuesto 
de suministro á que se refiere la pre
cedente condición, será resarcido de 
las pérdidas que por dicho incendio ó 
ruina se le hubiesen ocasionado, prévio 
el oportuno expediente en que se hagan 
constar estas pérdidas y su importe, y 
siempre por resolución de S. A., el 
Regente del Reino.

33. En el caso de que por motivo 
notorio y justificado de guerra ó fuerza 
mayor le fuese imposible al contratista 
suministrar al presidio, luego que por 
la Subsecretaría se declare la imposi- 
lidad y mientras esta dure, lo verifica
rá la Administración, subrogándose en 
el contratista, el cual no podrá recla
mar cantidad alguna mientras duren 
tales circunstancias y deje de proveer 
No se considera imposiblidad el ma
yor precio de los artículos de suminis
tro pero en el caso de que durante la 
contrata subiese el precio del trigo 
(como regulador de las demás especies 
suministrables) durante tres meses 
consecutivos, una mitad más del que 
tuviese en el mes en que se haya veri
ficado el remate, para lo que servirán 
únicamente de comprobante los esta
dos mensuales que la Dirección de 
Agricultura publique en la Gaceta, se 
abonará al contratista, prévia autori
zación de S. A. despues de oir al Con
sejo de Estado, el aumento de una 
cuarta parte del precio establecido en 
el contrato para cada ración y del fi
jado para la sopa matutina, cuyo abo
no tendrá lugar por trimestres venci
dos, á contar desde el primer mes en 
que se compruebe la subida del pre
cio: cuando esta exceda tambien du
rante tres meses consecutivos de las 
tres cuartas partes, ó sea de un 75 
por 100 del que tuviese en el mes en 
que se verifique el reiúate, se abona
rán al contratista, bajo las bases ante
riormente indicadas, tres octavas par
tes sobre el precio de cada ración fija
do en su escritura de contrato; y por 
último, si el precio excediese igual
mente en tres meses consecutivos del 
duplo del que tuviese en el mes en 
que se verificó el remate, el abono al 
contratista será, tambien bajo las ba
ses y prescripciones indicadas anterior
mente, de una mitad, ó sea un 50 por 
100 sobre el precio fijado por ración 
en su contrato. Despues de este au
mento, y cualquiera que sea el que su
fra el precio del trigo, no tendrá de
recho el contratista á mayor indemni
zación.

34. El contratista consignará como 
fianza para el cumplimiento de su 
contrato:

Primero. Los 2.000 escudos de que 
trata la condición 3.® de este pliego.

Segundo. Los efectos que constitu
yan el repuesto de víveres para el su
ministro de 15 dias á que se refiere la 
condición 31.

A tercero. Cuatro escudos y 500 

milésimas por cada plaza de las que 
se calcula tendrán de población los 
referidos presidios, según se manifes
tará mas adelante. Dicha fianza se 
constituirá: la del suministro de 15 
dias en los puntos que se determinan 
en la citada condición 31, y las de las 
expresadas cantidades en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en sus sucursales, 
á disposición de la Subsecretaría ó 
quien la suceda en sus atribuciones, 
debiendo constituir en metálico ó en 
efectos de la Deuda del Estado por el 
valor que deban ser admitidos. Con 
sujeción á las disposiciones legales vi
gentes.

35. El contratista no podrá subar
rendar el suministro que hubiese con
tratado sin que al efecto se le autorice 
por medio de una órden superior.

36. Si el contratista no cumpliese 
con la obligación de suministrar bien, 
abandonando el contrato ó no sumi
nistrando con la puntualidad indis
pensable, según las condiciones de este 
pliego, perderá la fianza constituida 
para garant ía desu contrato, y ade
mas indemnizará de los daños y per
juicios que por su falta de cumplí, 
miento se irrogasen al Estado, tenién
dose tambien presentes los casos ex
presados en la cláusula 28.

37. Las proposiciones que se pre
senten se redactarán en la forma si
guiente:

«Conformándome con todas las 
condiciones que contiene el pliego 
aprobado en 1.^‘ de Abril último para 
contratar en pública subasta el sumi
nistro dé víveres para los penados de 
los presidios de Alcalá de Henares, 
Balcares, Barcelona, Cádiz, Cartagena, 
Ceuta, Coruña, Granada, Santoña, Se
villa, Tarragona, Toledo. Valladolid y 
Zaragoza, y las casas correccionales de 
mujeres de Alcalá de Henares, Coruña 
y Zaragoza, y de víveres, medicinas y 
utensilios para las enfermerías de los 
mismos establecimientos, rae obligo á 
proveerías por.... milésimas de escudo 
cada ración.

(Fecha, firma, rúbrica del propo
nente y señas de su domicilio).»

38. La proposición podrá hacerse 
para un presidio solo, para varios ó 
para todos los que se contratan; pero 
en cualquiera de los dos últimos casos 
se entenderá que el precio ofrecido 
en la misma es para cada uno de éllos 
en particular; advirtiéndose á los lici
tadores, para que puedan apreciar la 
importancia del servicio á que se obli
gan, que el presidio de Alcalá de He
nares se calcula tendrá de población 
620 plazas; 250 el de las Baleares; 830 
el de Barcelona; 180 el de Cádiz; 
1.380 el de Cartagena; 2 270 el de 
Ceuta; 380 el de la Coruña; 1.320 el 
de Granada; 640 el de Santoña; 760 
el de Sevilla; 6fiO el de Tarragona; 
850 el de Toledo; 1.740 el de Valla
dolid y 1.640 el de Zaragoza, con 970 
corrigendas la Gasa-galera de Alcalá 
de Henares; 130 la de la Coruña y 
240 la de Zaragoza. En igualdad de 
circunstancias, será preferida la pro
posición que comprenda el suministro 
de mayor número de establecimientos 
penales.

39. Las proposiciones á que se re
fieren las precedentes condiciones, 
junto con la carta de pago del depó
sito y demás documentos de que trata 
la condicion 3.^, se entregarán cerra
dos en un sobre durante la primera 
media hora despues de reunida la 
Junta para la subasta al Presidente de 
la misma, quien cuidará de que se va
yan numerando los pliegos, empezan
do por el número 1.°, conforme tenga 
lugar su presentación. Un mismo re
cibo de pago de contribución podrá 
servir para la proposición ó proposi

ciones que un mismo licitador haga al 
suministro de dos ó más presidios; pero 
estas proposiciones se entenderán como 
hechas particularmente para el de 
cada uno de los establecimientos que 
en la misma se comprendan, y la carta 
de pago del depósito de fianza deberá 
importar tantas veces 2,000 escudos 
cuantos presidios sean los que com
prenda la proposición.

40. Los pliegos con las proposicio
nes, recibos de pagos de contribución 
ó documentos que justifiquen este pa
go, y la carta-talón que acredite la 
constitución de dicha fianza, deberán 
obrar en poder del Presidente de la 
subasta en el término que expresa la 
condicion anterior, y trascurrido no 
se admitirá ninguna otra más ni se 
podrán retirar las presentadas.

41. En el dia señalado para la su
basta, al dar la una, el Presidente de 
la misma principiará el acto. Pasada 
la raedia hora señalada para presentar 
las proposiciones, mandará leer las 
presentes condiciones; y terminado 
que sea, procederá inmediatamente á 
la apertura y lectura del pliego que 
contenga el precio máximo para el re 
mate señalado por la Superioridad, y 
despues las proposiciones por el ór
den de numeración que hubiesen ob
tenido.

42. Se desechará y será tenida por 
no presentada toda proposición que 
no resulte garantida por el compro
bante íntegro del depósito y con los 
documentos que acrediten el pago de 
contribución, según lo dispuesto en la 
condicion 3.®, y la que altere la re
dacción prevenida en la 37, á las que 
deben ajustarse exactaraente todas las 
que se presentasen.

43. Leídas todas las proposiciones 
presentadas, los Presidentes de la su
basta declararán mejor y más benefi
ciosa la que sea más ventajosa, enten
diéndose por tal la que más rebaje el 
precio de cada ración; y ea seguida 
adjudicará provisionalmente el re
mate á favor del proponente si re
sulta íntegro el depósito de que trata 
la condicion 3.®, y que satisface la 
contribución que la misma determina. 
Si no resultasen comprobados estos 
particulares, se tendrá la proposición 
por no presentada, y por mejor la más 
ventajosa de las restantes siempre que 
reúna los requisitos prevenidos; más 
si le faltasen algunos, será tambien 
desechada, y se continuará exami
nando las demás para adjudicar pro
visionalmente el remate al autor de la 
que resultase más ventajosa, siempre 
que reuña los requisitos exigidos.

44. Si hubiese dos ó más proposi
ciones igualmente ventajosas, se abri
rá en el acto una licitación oral por 
término de 15 minutos, entre sus au 
tores ó los representantes legítimos de 
estos únicamente, para adjudicar el 
remate al que de ellos mejorase más 
el precio del servicio; pero trascurri
dos dichos 15 minutos sin hacerse me
jora alguna, se adjudicara provisional- ¡ 
mente el remate al autor de la propo- ‘ 
sicion que hubiese sido presentada 
primero.

45. Conocida la proposición más 
ventajosa, y adjudicado provisional
mente á su autor el remate, los Presi
dentes de la subasta harán redactar 
el acta correspondiente y la elevarán 
al Ministro de la Gobernación, devol
viendo en el acto á los.demás licita
dores las cartas de pago y comproban
tes de pago de contribución que hu
biesen presentado.

46. El depósito de 2.000 escudos 
de que trata da condicion 3.“, hecho 
por el proponente á quien se adjudi
case provisionalmente el remate, per
manecerá subsistente para las respon

sabilidades que determina el art. 5.” 
del real decreto de 27 de Febrero de 
1852, en el caso de que el rematante 
no otorgue la correspondiente escri
tura pública de contrato dentro de 
los ocho dias siguientes ai en que se 
le comunique la órden aprobando de
finitivamente el remate, en cuyo caso 
podra contratarse de nuevo el servi
cio, perdiendo el rematante dicho de
pósito. '

47. Los Presidentes de la -subasta 
retendrán la carta de pago que acre
dite el expresado depósito para cons
tituir con su importe y con el de los 
4 escudos 500 milésimas por plaza, de 
que trata la condicion 34; la corres
pondiente fianza, é insertar en la es
critura de contrato las cartas de pago 
que las justifiquen.

48. Terminada la subasta, el Go
bernador comunicará por telégrafo en 
el mismo dia á la Subsecretaría el 
nombre de la persona á quien hubiese 
adjudicado provisionalmente el remate 
y el precio de la adjudicación.

49. Aprobada definitivamente la 
adjudicación provisional del remate 
dentro de los ocho dias siguientes al 
en que se hubiese hecho saber esta 
resolución al rematante, se otorgará 
la correspondiente escritura pública 
de contrato, siendo de cuenta y cargo 
de aquel los derechos y gastos de la 
misma, y una copia original para la 
Sección de Establecimientos penales, 
y otra en papel del sello de oficio para 
acompañar con el primer libramiento 
que se expida al contratista, así como 
tambien los derechos que devengue el 
Notario que asista á la subasta en 
esta capital.

50. El anuncio pará esta subasta se 
insertará en la Gaceta y en los Boletín 
nes onciales de las provincias de Ma
drid, Baleares, Barcelona, Cádiz, Ceuta, 
Coruña, Granada, Murcia, Santander, 
Sevilla, Tarragona, Toledo, Valladolid 
y Zaragoza.

Madrid 18 de Agosto de 187O.=El 
Subsecretario, Federico Balart.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de ¿a provincia de f^ailadoUd.

La Dirección general del Tesoro pú
blico, con fecha 16 del corriente, me 
dice lo siguiente:

«En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premiode 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en. suerte 
dicho premio á Doña Baltasara Tra
pero, hija de D. Ramón, miliciano na
cional de la Calzada Calatrava, muerto 
en el campo del honor.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oncial de esta provincia 
para que llegue á noticia de la inte
resada.

Valladolid 18 de Agosto de 1870.= 
Teodomiro Collazo.

Valladolid.-—Imprenta de Garrido , 
Calle de la Obra, núm. 8.
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